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PESTE RUBONICA

En las difercntes n,ccs que la peRte de Oriente ha inva,·
dido la Europa, n;) ha exteIHlit10 SIL propagación !le este
lado del Océano Atlúntico, probahlclll('llte pOI' lml medidas
adoptada,. en eoos países para impmlir su difusión, y tamo
bién por la poea importancia del tr{di(~() directo entre Amé-
riea y Asia; pero en la última epillemia, las circlInstancias
han variado, p'Jrqnc si es cierto qne las medidas defensivas
adoptadas en Europa han sido tan eficaces qUB han librado
casi tudos i'iU:, puertOl'I de la epidemia asiática, exceptuando
á Glasgow, Oporto, Marsella y Constantinopla, y han conse·
guido circunscribirla á ellos, también es verdad que la impor·
tación de productos asiáticos á las Repúblicas americanas se
hace hoy en mayor escala directamente, ó con transbordes
que conservan á los cargamentos las condiciones que tenían
en los puertos de origen; por esta razón nos encontramos
en peligro más inminente que eu otras épocas, y si hasta
ahora no hemos sido visitados por la peste, como las Repú-
blicas del Plata y del Brasil, se debe á que nuestras rela-
ciones comerciales están muy limitadas con el Exterior, por
la situación que atraviesa el país; pero como al variar
ésta tendremos que proveernos, por lo menos durante un
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año de cereales importados, y principalmente de arroz, es-
muy probable que los sacos que contienen este grano nos
traigan el contagio, como ha sucedido en las Repúblicas del
Plata, donde se les ha considerado como los principales vec·
tores del miasma pestoso. La importación de arroz de la
India ha aumentado notablemente; 10 recibimos en la ma·
yor parte por intermedio de los Estados Unidos de Nor·
teamérica, circunstancia favoraule, porque naturalmente
debe infectarse e8anación primero, y por lo tanto, las me-
didas profilácticas que en ella se adopten, redundarán en
provecho nuéstro; pero esta seguridad no es completa, por·
que la epidemia puede existir desconocida dos, tres ó cuatro
meses, comosucedió en Oporto y en el Plata, y por lo mismo,
conp.iderarse el puerto como bueno para el comercio, sien·
do así que es un foco pestífero; ó bien el miasma al estado
latente en los sacos de granos no produce infección en los
puertos de escala, y va á contaminar otros (1). Oon todo la
posibiliuad para nosotros, de importar la peste por nuestros
puertos del Atlántico ó del Pacífico, recibiendo el arroz por
intermedio de Norteamérica, me parece poco probable, por·
que en esa nación tendremos siempre una vanguardia inteli·
gente y eficaz; y en cuanto á una importación marítima
originaria de los países Suramericanos, es también muy re·
mota, porque con ellos nuestras relaciones comerciales son
nnlas en absoluto; ningún barco que visite sus costas llega
á. las nuéstras. Pero si la importación marítima es por
ahora improbable, no creo lo mismo respecto á la terrestre,
porqne invadido el Brasil, J dada la naturaleza persistente
de la epidemia de tal manera, que ann después de hab9r
desaparecido y de haberse hecho la declaratoria oficial
de ese suceso, como en Río Janeiro, ha habido nuevas
manifestaciones epidémicas, es lo probable que la en·

•

(1) Habiendo llegado en Octubre de 1901 al puerto de Marsella el vapor Se.'
negal, procedente de lugares contaminados (por la peste); sin que hubiera habido
li bordo ningún caso, se adoptaron por M. Cattelan, médico sanitalio en ese puerto,
todas las mediadas prescritas para esos casos, las que resultaron illeficace", porque
después de haber abandonado la bahía de Marsella, se desarrolló la peste á bordo,
sucumbiendo el Jefe de equipajes •
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fermedad siga difundiéndose lentamente, y arraigándose
con tenacidad en los lugares invadidos, como ha suce·
dido hasta ahora, no siendo el carácter principal de esta
emigración de la peste atacar gran número de personas
al mismo tiempo, pero sí perrnallecer en los lugares in·
vadidos. El Brasil, por su posición geográfica, sus inmensas
llanuras, sus grandes ríos, y su masa de población negra,
se encuentra en condiciones muy desfavorables para desha·
cerse de la peste, que, por el contrario,es posible que lo siga
invadiendo; primero en 8US costas marítimatl, y después
hacia el interior, siguiendo el curso de sus grandes ríos;
por esta vía es que juzgo posible la invasión de nuestro te·
rritorio; los indios de toda la riquísima hoya del Amazo·
nas bajan al Pará á llevar el cancho que extraen en 10$
bosques seculares de esas inmensas soledades, y una ve2ó
que algunos de ellos tomen la enfermedad y la transporten á
sus tribus, de allí seguirj, extendiéndose, lenta pero progre·
sivamente por el Amazonas arriba y por sus tributarios el
río Negro y el Caquetá, que la pueden propagar hasta el
Cauca y los llanos de San Martín; el viaje del microbio de
Yersin puede ser lento por lo poco densa de Ht población, pero
las condiciones higiénicas de vida de esos salvajes, que se
asemejan mucho á los animales, le serán muy favorables
para su aclimatación, el aumento de su virulencia y su
difusión.

La invasión de la América por la peste bubónica. es
asunto muy importante de la epidemiología de estos países,
y por esto hacemos en seguida la relación de cÓmo se ha
verificado en los que hatlta ahora la han tenido, tomando los
datos necesarios de dos conferencias dictadas por el Dr. José
Penna, profesor de clínica epidemiológica en la ciudad de
Buenos Aires, publicadas en los números 40 y 41 de la Sema·
na Médica de esa ciudad, correspondientes al mes de Octubre.

La peste vino á América á bordo del vapor Oentauro,
que, procedente de Oporto (Portugal), llegó á la Asunción
(Paraguay); los primeros casos se observaron en cuatro tri·
pulantes, que desembarcaron en este puerto el 28 de
Abril; parece que según el dato anterior sería fácil de·
terminar con precisión el origen de la epidemia; pero. á este·
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respecto no se ha llegado á un acuerdo; Calmette y Salim·
beni creen que el germen llegó de Oporto, donde á la sazón
principiaba una epidemia de peste en los ratones de los
barrios de Fuente Taurina y de la Aduana, y crl'en que pro-
bablemente fue llevada por ratas enfermas procedentes de
Al~jalldría, del Golfo Pérsico ó de la isla Mauricio, ó por los
cereales ú otras mercaderías originarias de estos países ó de
la India. El Dr. Stewart admite que el vapor Centauro im-
portó la peste al Paraguay, pero no le da el mismo origen
que los médicos franceses. r~os Dres. Agote y :lUedina creen
que un cargamento de arroz y otras mercaderías, transbor·
dado en Montevideo, de la barca Zeier, procedente de
Rotterdan al vapor Centauro, llevó también el germen de
la peste, que se presentó á bordo y que se propagó des-
pués en la Asunción.

El Dr. },fachon cre~ que un enfermo que él recetó
en el mes de Junio, en el Hosario (Hepública Argentina), y
al cual diagnóstico una apendicitis, fue el primer enfermo
atacado de peste· oriental en esa ciudad, donde la epi-
demia se propagó de tal manera, que el Presiu(Jlltd de ¡¡"
República dio llll Decreto por el cual establecía un:). c;eeues-
tración completa de la eiuliad, medda muy Cemml';IÜa, eOIl

mucha razón, y que adem(ts fue tardía. Del Itos'lrio pasó la
epidemiá ú Buenos Aires, donde fueron <leelaradm, oficial·
mente 10;-:; primeros casos, por la asisteoeia pública á media-
dos de Enero de 1900; con las medidas protiláctiu<ls que se
pusieron en ejecución, quedó la epidemia lllUY circunscrita
durante todo el mes de Febrero y aun pareció extinguirse
en algunos de sus focos; pero en el mes de }\farzo se gene-
ralizó tanto, que no pasaba un día sin que se observasen
nuevos casos; en Abril y Mayo los enfermos disminuyeron en
más de la mitad; en Junio apenas se presentaron dos casos;
en Julio uno, y otro en Septiembre; en 1901 todavía se ha
hallado tal cual pestoso. Tucumán fue otro foco de peste; el
primer caso fue diagnosticado el 8 de Diciembre de 1900 por
el Dr. Amador L. Lucero; pero las mellidas adoptadas fue-
ron tan eficaces para combatir el flagelo, que pronto se ex-
tinguió la epidemia; en la Provincia de Córdoba se presen-
taron algunos cal:lOSen los meses de Enero y Febrero de 1901.



Elpnerto de Santos fteelprimeW1i'nvadidoen el B~:f';

sil, según ,pllrOOé;~l vapor Bey de Pot'tttgalne;v~el germen'
de Oporto; . pero algunos opinan qne, comoJa pesootlo1'6 '
por varios meses sin ser denunoiada ofioialmente, pudo sé!'
ese Ó oualquiera otro barco el culpable. La epidemia/duró
los me8es de Octnbre, Noviembre y Dioiembre de 1899 y
Enero de 1900, en estos mismos meses se presentaron algu-
nos casos en ~an Paulo y en río Gra.nde. Rio Janeiro fue
in vadido en los primeros días del mes de Enero de 1900, y
duró la epidemia, con alternativas, hasta el mes de Marzo de
1901, en que por Decreto del Minhterio de 10 Interior, se la
declaró terminada y puerto limpio el de Rí'OJaneiro; duran-
te este tiempo se enfermaron 589 personas, de las cuales
curaron 2811 murieron 308. En el mes de Septiembre de

1 1901, la peste volvió á desarrollarse en la capital del Brasil,
t con bastanteintensidad, extendiéndose á la ciudad deOam·I pos; esta reaparición no se ha atribuído á una nueva impor-
t tación, sino á qu~ revivieron los gérmenes que habían que·
r dado dela epidemia anterior.
¡, Se ve, pues, que esta epidemia, que dura ya vei~teme-
1 ses~ tiene 'mucha tendencia á hacerse endémica, como lo in·i dican los recrecimientos que ha presentado, después de que
l' parecía terminada por completo. _ ;. , '
[Dos fueron las causas que impidieron atacar la epidemia;I desde loe primeros momentos en la República.:A.rgentina: la
I una, la dificnltad de hacer eldiagnó!tico, cuando no S6' pl'68l1'-,
~ mía sn existencia; 108primeros casos seelasiflcaton en 'lbs.,
¡r países invadidos con IQ~ nombres de fiebre: amarill~, fiebre ti:-"
~'.foidea, paludismo, pulmonía y aUDapendiciti.S' y'fue Dlástar'"
~ de cnando J·a se impuso la v~rdadera naturaleza de la ·enfw-"

medad, que se rectificaron esos coneeptos; error muyexpli-.
cable, que sólo se corrige después de discusiones clínicas, '"

" veces acaloradas, y que ni aun el examenbaoteriológioo
'l.'. aclara con facilidad, como sucedió con el estudio' de los
",órganos de un individuo muerto de una enfermedad que S6 '
e sospechaba .ser la pe~te bubónica, hech~por ~l D~. Hadi.'f

W él no encontro el. bacl10 pestosoen las 'investIgacIones qde
; hizo del hígado, del bazo 1de losg3Dglios,'y .s610encontró·:

en los euUi'Vo~de'la.isangra peqnefios baeiloe:d.enremÓ8:·



reMA<W¡;; la"JQfJ¡OWa.9i<UilMie"loba.olb:(Mk ytatasrleccUéron
rwamt~Jl~iv~,.·I ••a'l~~. PM 1~~d8CJ,,~.quti'
e"',""~~ IlO 8llli\" UDII()e.s~de- pe~;coooJU8ión .el!l'Óil&af.
pqJ:qW-,b~n podíj!,.suQ~'-' Q118' Jl() •e1&istwtJe et bacHOleu¡lllo8¡l

PQJjeiQoes,de los, órg.Qos" elJamiuaw, y·sÍ: en Q~,parte&,i
dQ-ello$ ó,del.c\I.8llPQ¡, Es,lo.cÍQi!tO"que se'~pone á{eqniT'oe~ 1...
cil)UeB,~~,. AfM'eB.el médico ó '¡~JlI1.ooridQ.d qne·.ooJl prescim .1

d~QillldelOlt~sclíuioQ$, todo.lo espera para.establecet',nu¡
dit'-'tico, ó. ~'" una, llesoluQión.de. los, exámenes, baQte,!

.~~(It!lIí; lasr~Iilel'Va.,.qll~8e deben tenel:"¡~resp~o'l
JaI!e~(lQ~con, mncha,pJl8chtión ell Dr. PeDtla~en lotN~,iguien\..i
tett, ~l'rniQi)8.:1.,

\ "·)?er,oao.s,de.pa.r a~lanM'i clebollamarl6&la ateo. .
QiÓ1)8Qhre.la; JnaDera. de, pJanmar' estas, gralVes CU'88tiOne8yyj
8Qb~4'·t.doj,eobJ!e' 13t tewWnoi3. delpl1eteDcl~l't,resQ}verlas 8ólój
pQfr. la, banM¡jolog¡ía.•••loqUft·· h3i ioduoidoen. muehÍ8ima8~.j
OOMimlf3"''',&eI'io~lerOOl'"(:élindwlh:~ si6IDp~' á tOO()aqll611 l
qQftlpr¡etmul •• haUM" en- la) indi!Vido.alización: de!UD;baet&rw;, I
cnalquiera el único criteriO para"jul!fgar' d&:lalnaturaleza;de¡l
QQ••\~~edAd. pmseiDdjem.J() del ésta, (1e'8\1 eV!ornoi6n,de' J
S\lft ~r-.o~~dl:UniológicQl!Ifj de J .!lIS' leMooell ranatómitláarj
e.t4P.)d.;todO',es~>cooju"oo"de.o~IWaOióUliapt'le8iablejáilaL l
oUoica, que en todas las ~pooae¡nJbastado.parala8_el'U' í

J~NIIi.*i. delaa; enfennQUade'r mocho antett'Jque lat.bac·
ttrioJ.uvJpj"a::8It.,~üi() de,lbl.mectiei.na,.pamJiluetnde.,
p..,¡ear:plieardOlt( miJlteriM;: delLoootagiór parau pr8YenidojJ
PNaou~¡pere ,DRIl_j' parav dirigm~l diagDÓstico médh,
CGlni)pau .primar ,'N.itBJ éi, sitiO I:8610-.paCa:..oontlrmal'J~'oolll
u. element4 nUI"VCHpelo comp1etavpél'O qne~ .an8lMlte"no)
atdl4ñe&lá 091')0,.

H'p(lf¡ eeiiirse ár e&tlearitel'ÍQestlt'eehedehprepa¡rado,dek
cQ1t~! y:aun·de) la: e.:ilp8ti_nttwión, ..con' prescindenoia·; de,
lalooUtlicftl{;. geoeraJmoDteoonsider8lda.en s('gnl\od().tél"mio.¡
eIMJu.:yo,bej\"jsto.lde8ooDoce~·)a¡existeftCia,d:\i,unlS' ,epidemial
d.!CÓ.~lqnei:88hiniciab. entre, D08otr~.,bBl·. vi_ I~l'n lai·
e"~~l,.de,. otras() ent.- ••eUaUElSt..inf_O!lI\.freeono~'i
PMJ~OHtí~,\1j,pdrn~.·;.i"f~~@Q~nqll •. prttl\h.~hY'{~Om¡
~~l, )a~atQ"i~j~8lQ'16Ijgu#llll •• h~j8tid()á e_ro••• "
dlib~.etOlo ••~Ia¡dlfUt"", e)¡I~IMI() ..y :la'~onralr'.



"Pero, ,~or~s,.(lQne8te criterio de bacteriologjsta exc1u-
:'8iYO,s~PJ!8d~ 1.1:16v~to llegar á extremos ouriOBQS,OOfi~
NQduoeP~ á v~&. ¡.¡q-(} he .visto acaso aftÍ'inátuU&'dtlté'~
,ria en un niílotuberouloso, una neumonía. en un' Cál!lO d~
btonqJIitis' Oomo si esos gérmenes que preexisten en' la
bocad~.los ui~os no pudieran reproducirse en ~l medioatti.
ftcml, pero sin haber determinado ni la difteria, ni la neu-
monía. :No está probado que otros bacterios accidentl:\léS'
como ,del cólera y. ftebre tifoidea pueden mostrarse enlós
intestinos. de sujetos que no han tenido ,ni cóléra ni ftébte
tifoidea' ,

" LaimportaDcia, pnes, delaislamientó 'Y determinac14ti
,de'.unbacterio patógeno, para tener valor, debe ser cot~ela-
,tivo,á la manifestación mórbida en el sujeto qUé lomultt;
plica" y desarrolla-separado de ella no tiene más signifl:
caAo..qlle,la comprobación de su existencia y nunca el 'de la:.
eafermedad.que es capaz de origioar."

La otra causa que impj~ió que se combatiera lli.'epttlií:
mial-de8deel mQmento en q~,8e sospechó su existenoia; fde
la,oP9ilción oftcj,al á hacer p~bljao.lo que ya lo era; creYó
·el elemento oftcialq\le con oculb.r ó tergiversar los heebós
i~ia,,, el alarma en el país ' ~' ..los p~rjuioios couiei;ehüe'll
q"a.&&desprenderían de la decla1'8;\íOriade laexis'ténc1a ,de
la peste, oon este procedimiento noeonsiguió lo qUé se pro1

4lnSOfiPero 1Sí. se retardó la adopción de lbs médfoS'ade-
cll8doa p~a. imPf)dir la pfQp~g~ión .de la epidemia.

Lo q1;lesncedió. en la ~gentio'a se repiti6etttte'nOií.
otros en ,el caso siguiente:

En EnerO del" afio de 1900 fúi Ua):uado á r~etar UDa.
p~rsona distinguida y muy apreciadá 'en liuestra"culta socie-
dad á Anapoima, residencia entonces del Presidmtte\de'li
República; nCl.iuralmente iban muchas, peteotlld'de'Ui'Cál*
tal á ese lugar: Ministros delOespacho, A:geute8''dí(1tOináti-
~,~Qlpleados $ubalteroos, contratistas, aspira.ntes, etéJ. '.A!lt
'66"oaiJabJ', S&paseaba, .se divertía y se'ifitriga.oa; lo~'pobla.
dores habituales disirut&~átl alégremei)te de l('lSbe~'"

!¿ p~nJ1lari08 qne la nQmerOSa c()~ciu:reílei1lo.de1Ór"~".

Il•..'.~.•'..,..•,...'daba; y ~st¡Os se. paiAbi\n COntentoa'vlóS",díae q".'ftstdtan
.1tiP" 4,e 8U8.quehacerea 'otdtüati(7&j.-stnque- nad*'lOé'rm~

1'·· , .'."

l
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qn.U~ara desde el punto devleta 'Ei~nitario,,porque en Ana·
poiJDa ,no b'ab~a existido otra~nferlpedádintecciosa q:ue la
rQb~la;iá,la cuál s.e'Íe ha perdido el miedQ, potque ningnu'O
d,e'lq's 'atacados por ella ha fallecido. Pues bien :en medlO de ,
este bienestar llego á la casa de mi cliente, á quieó encuentro 1
con una fiebre amarilla clásica, en segundo período, tan •
avanzado" qne seis horas después de mi llegada murió.,Ape.¡ .•..•..
Il~slo examiné; dije á cuantos quisieron 'preguntármelo que l
elcaso en cuestión era de fiébre amarilla; que por los datos J
que tenía dos caballeros.muertos antes, habían sucumbido á lal
misma .infe,cción, y que otros enfermos la tenían; la noticia J
se. difundió rápidamente en la pequeña villa, y el despueble 1
por emigración primero y por muertes niás tarde no se hizol
esperar; sin embargo de que era perfeetamlmte clara la ua· ~
tural.eza de la epidemiá, se tratÓ de disfrazarla con grave 'j
perjuicio para 108 resil1entes y transeuntes bautizándola con J
el nombre de paludismo, como se dijo en los periódicos pOlí.j
CQS; pero como la v~dad.f.iempre se impone, algún tiempoj
delSP,uésel Presidente se vio obligado á cambiar su residen-
ciá por otra menos mortífera para las personas que por su 1
~()Si~'i~noficial terlfan que 'irá.don'de él viviera.
" Para.terminar transcri~imos las medidas 'prófih\ctiel:l&

qu~'i}\~l;l~t~s'~n.práctica en San Nicolás (ReplÍblica.A:rgen.
tina) e;;iiDguiero¿ la 'epidemia~
. "ú Aislamiento delos embarcaderos y sus depósitos, á'

fi~de SQme'terlQ,s,á (lrol,ija'desiti~ección', permit'iendo sólo á las,
perSODas vacunadas que trabajaran en ellos, las cóales eran
4~8infeQ~~d.a8,diariamente an~8 de abandonar 'los locales ;

.,,~.~. ~ns~alaci9n' de 11,11. ~azareto para enfermos, y otro
de ()\>~:rva!li6n.para.;·la8 personas sospechosas qne habían
~8.tad9 en cpntactQ, cQn ellos; " ' . '
'" "~.o,Pes~~fl:lcció~ de las ,casas en que se habían prodTt·

~ ,e.n~er.m08,,;etc.;', " ",..
id,~' 4.~.,~nQcnl~o,ión,en grande esca~~ ~e.!actln~ antipes.

to~"f~bJ¡ic.~,~a,¡en ~~, :r;lat~,,?~~n '~l método de Lustigr
~~eQ~i, y de v,ucuna de rta:ffklDe."
\•.iI,f~&gf11oJ el.. iut:Qr~e '~~cil\l nillg~no 'de 'los' vacuDltd6s1
qq~~: 4fw~h~ron, ~~,Cm!'t~li~,~d~~i.riÓ,Ja'JP~~te/':" .. "",'" • 1

No sé 81 llegará el caso de que tengamos que adoptar



.
medidas análogas á las antel'jD.¡~ ; pero si la necesidad las
impusiere, ojalá que sean ·prontas, porqlle si nos dejamos
in"'OOi1'por l~ peste, es muy posible que ella se nos haga
huésped habitual,' oomo la iebre amarilla!, la, "'trllela, "la
fiebre tifoi~ea, etc., de. las cualelil parece probabl~ que sólo
nos libraremos en uu porvenir muy remoto.

J. M. LOMB.lNA l3ABRENECHE.

-- --
CUADROS SINOPTICOS

para facilitar el estudio de'la patología general y del diagr,ó.ticotle algunas,
enfermedades, que el,profesor Nic~lás Osorio hit dictado en el curs~ de patolo-

gía general del año de 1901

]) E,;r. 1 Rl O

"~ Viruela,
No vesánico. (Sintomático) Fiebre, ti,foidea,

. , ' , " En;v~~ena~ien~9s, etc. etp.

\1 \1' Manía' .. { ~~~~~~C~~?:~e~~l::l~~:

Mell:\.npolia.. !{" D~pres~ón de las facol· •IGeneral { " " tades mtelectuales.

I l·' \ Por alteración de la no-
Confusión de' trición." ,

I ideas ••.. iExcesos, lactancia ..
, t [ Convalecencia.
I '

, l' \1 ',; \1 lIuliol)es. 'l ~~:~~.
, '1 ¡ntema •..Ve8ánico~~ I Del!larreglo~ I

I I ~~¿::ereep. ~ \"Psíquicas-
"1 IA~ucina.~ sensoria'.

, C1one~. " I les.I Parcial~. .' ' t t Psíquicas.. IDeSarr(lglPS! Ooncejloio. ~ G~eza,

"

, ' de ·l~. inreH· n,es .4elj,,¡ .:&umilp.~,
" • gen Cia. rantes. etc. étC. , ..

I ,1', Id~ill dÜ, ,Ji:, \"Loéoras impulai'tas
j ,¡,1'&Dtes.OODa~""( t¡:~~~ó~rt Locuras r~zonautes

•



AI",*.tJ~,
•

POI:f~lta.1l8.percep,oi61&,"er·1
balo • (Oeguera verbaJ).} Le$ión del pliegue curvo.
AlexIa ......•.....•.... J'

rLesiones dé la 3.· circunvolu·,
PIJ'rfalta de trmt'8mi8Í61&~et'. , ción ,frontalizqg.ierda¡ de los
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una inyección d,e morfina; con este tratamiento siempre se ha
obtenido muy buenos resultados; calmando el opio los mo·
vimientos peristálticos evita las tracciones que sobre el asa
estrangulada pudieran ejercerse y suprime,. por consiguiente,
una. de las causas más eficaces de estrangulación; al propio
tiempo el saco de hielo, obra descongestionando el asa her·
niada, disminuyendo el volumen de los gases contenidos y
ejerciendo una presión continua uniforme que termina por
hacer vol ver las vísceras á su posición normal. Cuando no
se pueda eonseguir hielo podría reemplazarse, como lo acon-
seja el Sr. Fiessenger, con una hpja de algodón empapada en
éter, renovando la aplicación; pero en este caso falta la.com-
presión mecánica que él ree mplaza con maniobras de taxis.

J. M. L. .8.
Tratamiento de la eolampsia puerperal por medio de in·

yeooiones subcutáneas de aglla salada adicionada de acetato
de sosa.-Fundándose en la consideración de que la eclamp-
sia puerperal va siempre ligada á una intoxicación del orga-
nismo, y que, por lo tanto, la terapéutica ra.ional de esta
afección debe principalmente ellcaminarse á asegurar la. eli·
minación de las toxinas, el Dr. R. Jardine, médico en jefe
del Hospital de la Maternidad, de Glasgow, ha procurado
aumentar el poder diurético de las inyecciones subcutáneas
de soluciones de cloruro de sodio, tales como de ordinario
se las emplea contra la eclampsia, mediante la adición
de aeetato de SOlla·. Nuestro comprofe'3or inyecta en el
tejido celular subcutáneo de la "región submamaria ó de la
pared abdominal con todas las precauciones antisépticas que
en casos semejantes se usan, de 500 á 1,50(1c. c. de agua es
terilizada calenta~la hasta40c., y agrega al liquido así dis·
puesto 8 gramos de sal común por cada litro y otro tanto d&
acetato de sosa. La absoroión del liquido inyectado se efectúa
rápidamente, pudiendo en caso necesario repetirse la opera·
ción varias veces.

De 200 inyecciones que Mr. Jardine ha tenido hasta
ahora ocasión de practicar, ninguna ha sido acompañada de
complicaciones sép~icas, y desde que esta forma de trata·
miento foe adoptada en la Maternidad de Glasgow, la mor·
talidad poreclaml>sia,qne antM era de 47 %, ha descendido
~a8ta 27 %.-(La Sem. méd).
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ESTADISTIOA de las operaciones de Cirugía practicadas en el Campito, de Octubre de 1900
á M~uzo de 1902

\
FECHA DE LA •

NOMBRE DE LA ENFERMA OPERACiÓN PRACTICADA
OP¡¡;RACIÓN

OPERADOR AYUDANTES RESULTADO

------ -------------- ------ ------- ------ ----- -----
1900

l." Mercedes Hernández (1) f H. (a) abdominal parcial. Fiblo- } Diciembre 5.......... G. Gómez ......... P . .l\faltínez, E. Montaña. Curación.ma uterino subperitoneal ......
2." Cristina Jiménez (:l) ..... Nefropexia. Riñón flotante .......•. Diciembre 6.......... J. Z. Torres .•.... G. Gómez, E. Montaña ... Id.
3.' Natividad .................. Nefrostomia. Pyo-mefrosis ....... Diciembre 16 ........ Z. Cuéllar D ..... 1 E. Montaña, H. Machado. Id.

1901 . I
4." Crisanta .....•...•.....•.... Cataratas '" ....•..................... AbriI30 •...•••••• H. },Iach.do ..•.... ............................... ,. Id.

S." Dolores ...•.............. ,.
{ Ampuación del-cuello, curetaje} 1

E. MOl.taña, H. Hachado.
;:::~~~: ~~~~r~~i~~~~~~:~~¡~l.a~

Jnlio 8. ,. , •• , ",. Z. Cuéllar ......... Id.

6." Ana María (3) .•......... { H. !a¡inal to~~l. Metritis y sal. } Ab¡'i\ 12.............. E. Montañ •.... ·_ G. G6mez, Z. Ou611.1'..... Id.plllgo-ovanhs doble ...•....

7." Benigna Bravo (4) ..... {H. abd.ominal t,'tal. Fibromas ... } Abril 25 ......•.....•. G. G6mez ......... íE. Montaña, J. D.He- J Id. Iuterinos,." , •..•••.•••.•• t nera, M. Rueda A ...
8." Desposorios (5) ......... Colecistoptomia. Litiasis biliar .... Agosto 24 .•••••... J. Z. Torres •....• <3-.G6mez, E. Montaña ..• Id.

OBSERVAOION ES
(1) J." Laparotomh practicada en el Campito.
(2) Esta operación no había sido practicada en Bogotá sino por el Dr. Torres .

..{a}1."o.peraci6n d. este {éneropracticada con éxito en Bogotá.

~

t. ..l.:.•. ~..· .•• ~~' ..'l;.r.,uUdlllVll-éXito ell BDgotá.
l.. ~..... .•..~ ....~~" .. ,.~.



FECHA DB LA I ~. . -NOMBRE DE LA ENFERMA OPERACrON PRACTICADA OPBRADOR ATUDANTES RESULTADO ••..•
OPERACIÓN------ ---------_.--- -----------------------------

9." Mercedes Rico........... H. abdominal total. Fibroma .••• ,

{
Resección abdominal de los 1

10. Dionisia....... áne1.os. Supuracilln pelviana.
Fístula recta l. ..••..•........•.••

11. Dolores ....•.............•. 15 cUle. taje ..uteri.no ..M.e...triti..S pa.r.en. J
12 C 'ó M t 1 quimatola ••••••.•••••.•••· oncepCl n a a. .

Extracción de p6iipo intrauterino'
13. Carlina .......•.... Extracd6n de un pólipo uterino •.'
14. Desideria j H.. ~bdominsl. total. Quiste inter- l

hgamentane ......•..•....•....... f
. H .•• bdomiilal total. Tumor miÍ· l

16. Rita........................ ligno interligamentario .•....... S
16. J osefins de Galvis....... H. vaginal Anexitis doble supurada
17 B t' V 5 Curetaje uterinoo. Metrit. is hemo- J

• ea nz argas •..•....... 1 rrágica ..... :...•....•..•.•.•......

í Col po-perinon'afia posterior. ~
18. Edelmira Darin Amputación del cuello Cureta-

je. Metritis, ulceración del éuello

19. Carmen Torres........... Resección de un osteoma nasal .....

20 J 't P' el 5 Extracción de un ganglio tuber- J
• ua,nl a loe a '" t enloso. .•..•.••....••.•. "

21. Silveria ....•..........•.••• H. abdominal total. Fibromioraa ...
22 M 't P' ó 1OvariotomÍ3. Quiste compuesto. l

· argarl a 10Z n.. .••• del ovario •••..••••••••.••. í
23 L . a E b r H. abdominal total. FibremiomaJ

· UClan ICO a y hematocele ....•..•......•.•....

1901
Septiembre 4 •.•••. J. Z. Torres....... G. Gómez.................... Curacilln.

Septiembre 23. ;...... Z. Cu~lllr D...... E. Mont,.ña, H. Machado. Muerte.

Septiembre 26 .•... N. Buehd!a .•...... Z. Cú~llar, E Moritaña ... Curación.

Octubre 9 ....... .... E. Montaña ...... Z. Cúéllar., N ••Búeltdl'a .. Id.

Noviembre lj ......... L. Barreta .......•. E. Montafía, M. A. Iriarte. Id.
Diciembre 2.....•• Manrique .••...•.. Z. Cuéllar, E. Montaña •.. Id.

Diciembre 17...•..... E. Montaña •....•. J. E. Manrique, Cnéllar .. Muerte.
Diciembre 21 .••.•. Z. Cuéllar .....•.•. Montoya, Manrique ...•.•.. Curación.
Diciembre 28 ........ Z. C.c!llar ........•. Moribña, Bueüdfa .......•. Id.

Diciembre 10........ Z. Cullllar. ••..•.•. 1I0~bñ¡j, Gllmez..... ..•... Id.

1902
Enero U........ Z. CuéUar .

Enero 27........... ... Z. Cué\lar ..•.•....

Febrero •••.••........ J. Z. Torres ..•..•.

Febrero 26.......... J. E. MaiiriqlÍe ...

Má.rzo 3 •..•...••.....•.\ J. M •. }.~~ntoya::.

Montoya, Montaña......... Id.

Montalla, Rodr!íuez...... Id.

E. Monf"afia, G. G6mez •.. Muerte.

Cantillo, Montaña.......... Curár¡6n.

Cuéllar, Mont.ña........... Id.
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'REPRODUCCIONES'

EJEROICIO DEliA MEDICINA
POR CHAltLE8 WE8T. M. D.

Teadl1cido ,per, Garlos,Tirado M.

(OorttinlMJc;6n)

En Qtros dos CMOS, puede agitarse la cuestión del secre-
to, profesional.

Un padre quiere averiguar por la salud de nnjoven Ó

de una seüorita, que va á casarse con su hija ó su hijo, ó por
la familia del pretendiente ó pretendida, para saber si en
ella existe alguna enfermedad constitucional hereditaria,
que sea inconveniente para el matrimonio; en estos casos
,me parece qne lo prudente es enviar á indagar el asunto con
la misma faniilia, martifestando que se abstiene siempre de
responder tales preguntas; pero que de esto no debe deducirse
la existencia de esa clase de enfermedades, sino que hacerlo
así es su regla invariable de conducta, porque proceder de otra
manera sería revelar el secreto profesional, comprometiendo
tal Tez los intereses de una familia; aun cuando en la gran
.ma.yoríade casos la conducta que acabo de indicar es la
máseorrecta, 'hay una excepción, que es cuando se,trata de
la sífilis; si el novio no es un cliente, y tiene señales visi·
,bIes de sífilis secundaria, entonces debe dar aviso á lOtlpa·
dres de la señorita de la sospecha ó certidumbre que se ten-
,ga á ese respecto, ,porque en este caso no hay secreto profe-
8ional que respetar; pero si hubiese sido cliente, y le hubie·
'se recetado, entoncesl'lería conveniente hablar directamente
con él disuadiéndolo, por cuantos medios se encuentren, de
su pretensión, señalándole el peligro de infectar á su esposa
y de transmitir la enfermedad á sus hijos. Eu caso de insis·
tencia,se levanta una de ,)as más elevadas cuestiones de
moral, que exime al hombre de guardar secreto, y que auto·
riza al m'dico para denunciarlo al padre de la prometida,
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con la seguridad de ~ue él no se atreverá á intentar un jui·
cio por calumnia, y que si lo hiciere ningún jurado lo con·
denará (1).

A un hombre que se vuelve sifilítico después del matri·
monio, y cuando consulta al médico, se le debe hablar del
peligro de infectar á su esposa, y de la absoluta necesidad
de evitarlo, agregándole que la ley reputa esto una cruel·
dad, y que es causa de divorcio (2); pero al mismo tiempo
es necesario hacer todo lo posible para alejar las sospechas
de la esposa, y guardar el secreto del marido .• Qué benefi·
cio podría obtenerse con no hacerlo' En una ocasi6n vino
un caballero con lágrimas en los ojos á consultarme sobre
uua gonorrea que contrajo una noche que regresaba á su
casa después de haber hecho abundantes libaciones; él que·
ría mucho á su esposa y deseaba ocultarle la situaci6n; na·
turalmente lo ayudé á salir de esa, para un buen marido, apu-
rada situación; cuando se trata de maridos de no muy arre·
glada conducta, ellos mismos se descubren, sin que el mé-
dico tome participación inútil en el asunto.

Podemos agregar á los ya enumerados otros casos de
secreto de los esposos entre sí. Cuando marido y mujer, van
juntos á pedir al médico opinión sobre la salud de cada uno,
no hay inconveniente en hacerlo, porque para ello autorizan

(1) No estamos de acuerdo en este punto. El médico por ningún motivo
debe considerarse relevado del deber de guardar absoluta reserva sobre l•.s en-

• fermedades de sus clientes. Así como en los puertos marítimos se exige á los
barcos de procedencias extranjeras patente de sanidad, de la misma manera las
familias deben tener las suyas para casos tan serios como el de 'natrimonio con
obligación de presentarlos si se les pidieren; tan prudente disposici6n contri-
buiría poderosamente á la extinción de muchas enfermedades y taras morales
hereditarias; opondríase á esto nuestra viciosa educación, que baría enrojecer
la cara de pena por semejante exi¡encia; pero después que la co.tumbre se
adoptase, sus benéficos resultados serían inapreciables. Tampoco creemos que
en cuestiones de cumplimiento del deber moral deba tomarse en consideraci6n
si hacerlo puede 6 no :lcarrearnos persecuciones. ii no nos sentimos con tempe-
ramentos de mártires para lufrir, no asumamos el papel de redentores; porque
entonces no cumpliremos con nuestro deber sino ji medias, es decir, cuando no
temamoil que un perjuicio. un casti¡o ti otra calamidad se.-Jlosvenga encima.

J. M. L. B.
(2) Entle nosQtros no es caUla de divorcio.



EJERCICIO DE LA MEDICINA 337
(Ionsu presencia y mutua confianza; pero cuando el marido
escribe cartas para averiguar por la enfermedad de la mujer,
ó viceversa,·,no se puede contestar sin previa y formal au·
torización. En una ocasión recibí una carta agresiva do
un marido, porque me denegué á responderle; en otra un
caballero y su abogado tuvieron conmigo la siguiente con-
ferencia: " A Ha examinado usted á mi esposa la señora ....'"
" Siento mucho, pero no puedo responderle." "Tal vez vino
con este nombre ó le telegrafió de tal punto." " No puedo
responderle; pero ¡qué diría usted si viniese á consultarme
reservadamente, y luégo me escribiese su esposa pregnntán-
dome lo que á usted le pasaba y yo la informase de todo'"
Andaba buscando los medios de divorciarse, sin tener en
qué apoyarse; al salir colérico del cuarto, decía: "encon·
traré los medios de hacerlo hablar;" yo contesté:" lo ve-
remos." Nunca volví á saber de él.

La última de estas cuestiones se refiere á los casos en
que una Compañía de Seguros de Vida pide informe sobre la

. salud de un cliente, que desea asegurar. Estos certificados
son de muy poco valor, porque el Dr. tiene naturalmente ten-
dencia á complacer á su cliente, dando un informe tan favo·
rabie á su salud como sea posible, sin falsificar por supnes-
.to los hechos; por esta razón tales certificados más bien
engañau á las compañías que las informan.

Sería de creerse que estas dificultades desaparecerían
por completo cuando el reconocido autoriza al médico para
·decir con toda franqueza cuanto sepa respecto de él, releván-
dolo de la obligaci6n del secreto; pero aun en estos caS08
,comoel certificado puede comprometer á la familia, supo-
niendo que se indique que algnnos miembros ue ella estén
afectados ó hayan muerto de tisis, diabetes, albuminuria ó
·enfermedades del corazón, que haya habido epilépticos ú
.otros muertos de apoplejía; no obstante la autorización
personal no tiene derecho para llar detalles que se refieran á
la familia. Si el médico sólo da certificados cuando son favo-
rables, el negarlos implica tácitamente que hay alguna cosa
en la salud del solicitante ó de su familia que hace poco
aceptable el seguro.

Lo más prudente y lo mejor para el médico es decir
Rtf/ista Médka Xlii-U
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que, como regla general, no da esta clase de certificados, sin.
que por eso se deduzca ninguna conclusión desfavorable
para el solicitante, porque esta regla de conducta no es ex:·
eepcional, sino, por el contrario, general.

Por lo demás, la negativa no perjudica á la compañía,
porque ella tiene sus médicos especiales, que pueden hacer
al solicitante todas las preguntas que quieran, relativas á él
Ó á su f"milia, así corno también un completo examen de la
persona. En este caso no ha,}' secreto alguno que deba
guardar el médico ó examinador, porque el solicitante sabe
bien que él tiene el compromiso de suministrar á la Compa·
ñía todos los datos que haya adquirido, sea que se le ha·
yan comunicado Ó que los haya descubierto, y porque en este
caso el médico hace el oficio de perito.

Si se adoptare por la generalidad de los médicos, como
regla de conducta, no dar esta clase de certificados, ellos
perderían algún dinero; pero se relevarían de una posición
muy difícil, en la que el deseo de decir la verdad, lucharía con
el temor de ofender á su paciente si con toda exactitud dije·
ran el estado real de su salud; con esto las compaiiías nada
perderían, dejando de recibir certificados frecuelltemente
ilusorios.

Por razones sem('jantes tampoco deben darse certifica·
dos sobre la causa de la muerte de lUla persona asegurada;
lo prudente y conveniente es referir la Oompañía al certifi·
cado de defunción ya dado, y no extender ningún otro. (1)

(Oontinuará).

Entre nosotros lo relativo al secreto profesional no
el!tá perft'ctamente dilucidado, y toca al Ouerpo Médi·
co establecer la práctica del secreto absoluto, que más
tarde podrá introducirse eula legislación nacional en foro
ma de I('Jes que lo protf'jan; en tóstas mat('rias, como en la
generalidad, la I('y no debe ser otra cosa que la acep-
tación de 18s costumbres; creer que étltas se modifican

(1) En la redacción de las opiniones sobre el modo como el médico debe
conducirse .m los caso~ de aseguro de vida he seguido el brillante informe de
H. BrouardeJ, 1adoptado sin ~acilaci6n SU~ cOllciusiones.-N. DEL A.
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eon aquéllas es un error; lo ónieo que puede variarlas
racionalmente es la. edncación. Volviendo al secreto, á
algunos parecerá irracional que sea absoluto, pero debe
tenerse en cuenta que el médico es un confidente obligado,
y que por razón de profesión se encuentra en condiciones
análogas al confesor, y así como la ley protege á este últi·
mo y no lo compele á revelar los secretos de la confesión,
sin que por esto se hayan perjudicado las sociedades, de la
misma manera, introducida la costumbre, debe proteger al
médico. Habrá casos en los cuales la revelación de un se·
creto comunicado ó sorprendido por el médico pudiera es-
clar~cer la averiguación de un delito; pero esto será la ex·
cepción y para rarezas no se dan reglas. Las autoridades
tienen siempre á su alcance los medios do averiguar los de·
litos, y un médico no debe hacer nunca con el manto sagra-
do de su profesión el papel tIe espía y delator; nuestra le·
gislación, hasta cierto punto, consagra esto en el artículo 295
del Código Penal, que dice: "Los méllicos y cirujanos que
en la asistencia de una persona advirtieren señales tIe enve·
nenamiento ó de otra grave violencia material, que pueda
ser resultado de un delito, deberán dar cuenta á la autori·
dad, so pena de una multa de cinco á cincuenta pesos.

"Sin embargo, no estarán sujetos á pena alguna, si al
llamarlos para la asistencia del enfermo se les hubiere exi·
gido que guarden el debido secreto."

De manera, pues, que para la ley el secreto que siempre
se exigirá cuando haya un delito que ocultar es sagrado; si,
pues, en este caso que visiblemente encierra malicia dflsde
que expresamente se exige secreto, el médico no puede ni
debe revelarlo, ¡, por qué ha de hacerlo cuando atenidos
á su discreción y á su honorabilidad, se le entrega. la honra
de las personas sin reticencias y tal vez para cosas de menos
monta Y Por fortuna la misma ley facilita los medios de re·
formarla por la costumbre; la sanción penal en los poqnísi-
mos casos qne se presentaren es tan pequeña, ann en !Sumáxi.
mum para quien no revele el secreto, que bien vale la pena
de pagar la multa para salvar el principio.

Ahora veamos las sanciones que recaen sobre el méllico
que quebranta el secreto profesional. El artículo 299 del
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Código Penal dice: "Los médicos, cirnjanos y demás perso·
nas á quienes se refiere este capítulo, que revelen los secre-
tos que se les confíen por Iazón de su profesión ú oficio, su·
frirán arresto por dos meses á uo año, y multa de cioco á
cin6uenta pesos. Si procedieren por soborno ó cohecho ó
deliberadamente por causar mal, la. pena será de prisión por
doble tiempo, multa doble é inhabilitación para. ejercer la
profesión ó el oficio respectivo.

"El sobornante sufrirá las mismas prisión y multa de que
habla el inciso precedente."

Por las anteriores di~posíciones se ve qUQel legislador
ha considerado, y con razón, falta grave, que castiga. eon se·
veridad la divulgación del secreto profesional, y si hemos
-de considerar la importancia. que da á cada una de las dos
·disposiciones antes transcritas, hasta cierto punto contradic-
torias, puesto que la primera restringe parcialmente el alcan-
·ce de la segunda, por las sanciones penaleA, es evidente que
el médico debe atenerse á las disposiciones del artículo 299,
.Y en ningún caso dar cumplimiento al inciso primero del ar-
tículo 295.

Inútil sería en muchos casos que el médico guardase se·
'creto si las personas que han intervenido con los enfermos
no tuviesen la misma obligación moral y no estuviesen some·
-tidas á las mismas sanciones penales, este vacío notabilísimo
-de la legislación chilena, en la cual no hay disposición legal
que obligue al practicante ó alumno de medicina á guardar
secreto, de manera que 10 que el médico no divulga lo
cuentan los otros, lo llena el artículo 306 del Código Pe·
nal, que dice: "Lo Qispuesto en el artículo 299 es aplicable
á los boticarios, practicantes y negociantes que expendan
sustancias medicinales." Ya que incidentalmente hemos ci·
tado la legislación chilena, debemos agregar que las dispo·
siciones de SilOódigo Penal son muy deficientes, según lo
dice el Dr. Oallpolicáll Pardo O. en el número 10 de la Revis·
ta Médica de Ohile, 110rrespolldiente al mes de Octubre de
1901. En Ohile no tllj puede deci~ que existe jurisprudencia
sobre esto.

"El Oódigo Penal en sus artícnlos 231,247 Y494, habla
·do los secretos que se vendan, y se refiere á todas las profe.
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siones tituladas. Pero en el inciso número 12 del 495 "obli-
ga á los médicos, matronas y farmacéuticos, etc., á prestar
declaración" sobre casos en que ellos hayan intervenido.
En otro inciso obliga al denuncio á estas mismas personas.

Se ve, pues, que en Ohile la cuestión del secreto profe-
sional está todavía á un nivel inferior al nuéstro, en cuanto
S8 refiere á disposiciones legales.

Nuestro Oódigo Judicial, en el artículo 1614, impone la
obligación á los ciudadanos de denunciar á los funcionarios
de instrucci6n los delitos 6 culpas que se han perpetrado.
Esta es una disposición general que impone á los ciudada-
nos un deber social, pero el no cumplirlo no implica el que-
brantamiento de la ley, porque si así fuese, el mismo Oódigo
indicaría las sanciones que recaerían sobre el transgresor.

En resumen: 1.0 El médico nunca hará el oficio de es-
pía 6 delator, para denunciar los delitos 6 culpas que se le
hayan comunicado, 6 que haya sorprendido en el ejercicio de
la medicina, y tendrá siempre presente lo que dice Brouar-
del: "En principio, el secreto profesional médico propia.
mente dicho, no puede y no debe ser violado ni aun por la
jnsticia."

2.0 Todos los médicos procurarán establecer de hecho la
existencia del principio anterior, y tratarán de que se intro·
duzcan en la legislación disposiciones qne lo protejan eu el
sagrado cumplimiento de ese deber; mientras esto no se
consiga, y, por el contrario, subsista el mandato contenido en
el inciso primero del artículo 2195 del 06digo Penal, preferi·
rán someterse á la sanción penal contenida en él.

J. M. L. B.

-- ...------
SEROTERAPIA EN LA FIEBRE TIFOIDEA

(Traducido por J086 Igoacio U ribe).

SUERO ANTlTIFOIDEO DEL DR. OHANTEMESSE.

La fiebre tifoidea es una enfermedad infecciosa determi·
nada por un microbio específico: el bacilo de Eberth (descu~
bierto en 1880); localizado primitivamente en el intestino,



"3i2 REVISTA MÉDICA DE BOaOTÁ

llUliIceptiblemás tarde de esparcirse en todo el organismo J
de secretar venenos llamados toxinas, que van á impregnar
todos los tejidos. Hoy está demostrado, sobre todo después
del descubrimiento hecho en 1886 del bacilo tífico, en nn
pozo de Pierrefonds, que el microbio es acarreado por el
agua. Además, la. fiebre tifoidea ha desaparecido de las lo-
calidades que se proveen de aguas de fuente, exentas en su
trayecto, de toda contaminación.

Conocido el origen de la fiebre tifoidea, las epidemias
de esta enfermedad han disminuido y se ha podido detener·
las en su vuelo. Hoyes posible evitar la invasión del bacilo.
Vamos á ver lo que se puede hacer contra él, una vez que la
invasión se efectúe y que la enfermedad lilehaya declarado.

El solo tratamiento general, verdaderamente eficaz, ha
sido y será por largo tiempo el de los baños fríos, inventado
por el médico alemán Brand en 1861, y llevado en 1873á
:I!'ranciapor el Dr. Glenard y la escuela de Lyón. Después
del descubrimiento del microbio en 1880,parecía natural
pensar que faltaba atacarlo directamente, así como á los ve·
nenos que él secreta. Los antisépticos que lo destruyen no
pueden usarse en dosis suficientes en el organismo sin oca·
sionar desastres, ni la ciencia posee ningún medio capaz de
neutralizar las toxinas tíficas, no obstante la antisepsia, más
aparente que real, practicada en el tubo intestina!. El medio
camento específico, mejor dicho, el que ataca directamente
el microbio y sus venenos, no existe. El descubrimiento de
18, seroterapia antidiftérica de Behring (suero contra la
difteria) orientó IORinvestigadores hacia métodos nuevos.

BuscóReun suero capaz de detener la evolución de los
bacilos tíficos en el organismo y de neutralizar las toxinas
elaboradas por ellos. En 1892, los Dres. Chantemesse J
Widal (miembros del Instituto Pasteur) hicieron las prime·
ras inoculaciones de suero antitifoideo. Este suero era extrai·
do de animales inmunizados con bacilos tíficos vivos ó muer·
tos. Los resultados fueron negativos. Como era de preverse,
este suero no podía ser sino preventivo, y en ningún caso
curativo. Erl&necesario un suero anti-infeccioso, un suero
que impidiera la evolución de los microbios, y antitóxico,
eato es, que destruyera los venenos secretados por estol
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microbios. Hasta 1898 no se pudo obtener e~te suero anti-
infeccioso y antitóxico, porque no se había podido aislar
hasta entonces la verdadera toxina soluble de la fiebre tifoi·
dea, ó sea el veneno fabricado por los bacilos de Eberth.
El Dr. Chantemess& hizo conocer en 1898 al Congreso d.
Maurid el descubrimiento de esta toxina, el modo de prepa-
rarla, sus principales propiedades y el método que le permi-
tía obtener uu suero provisto de las propiedades anti-infeo-
ciosas y antitóxicas necesarias para combatir la infección
tifica. Vamos {t indicar las propiedades de este suero.

Para juzgar del valor de un tratamiento es necesario
examinar antes los diferentes síntomas de una enfermedad
y ver su atenuación por determinado tratamiento con rela-
ción á los otros. Esta comparación es mny delicada, pero como
ella reposa sobre datos precisos de temperettura, sobre modio
ficaciones conocidas y apreciables de los diferentes humores
ó secreciones, sobre el estado de 10i!! diferentes órganos, el
así como obtendremos las indicaciones más exactas para re-
solver el problema.

Veamos la estadística. Esta nos da muy frecuentemente
el resultado que queremos obtener. Vamos á consultarla
para estudiar el valor del suero antitifoideo del Dr. Ohante-
messe. En su servicio hospitalario del bastión 29, el Dr.
Chantemesse ha empleado la seroterapia en 29 tíficos; 88

alentaron todos. Debemos decir, no obstante, que semejan-
tes cifcas no deben entusiasmarnos mucho. Fuera de estas
series afortunadas, es preciso tener presente que las epide-
mias de fiebre tifoidea varían desde una mortalidad que va
del 7 por 100 al 40 ó 50 por 100 Además, el Dr. Ohantemes&.
presenta 100 casos tratados por su suero en varios hospitales
y en la ciudad. La mortalidad con la seroterapia ha sido del
6 por 100. En vista de estas cifras el Dr. Ohantemesse ha
querido mostrarnos los datos que él ha recogido en nueve
hospitales, desde ell.0 de Enero hasta elLo de Oetubre 1901.
Sobre 371 que entraron con fiebre tifoidea murieron 109, Ó eea
una mortalidad del 29 por 100. En el hospital de niños enfer·
mos, la mortalidad para estos tres últimos años ha sido
del 10 por 100 (la fiebre tifoidea es más benigna en el nifio).
El boletín de ]a estadística municipal da para 1900 y 1901,
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en los enfermos no hospitalizados, una mortalidad del
18i por 100 En el ejército la mortalidad ha llegado al 16~
por 100.

El resultado parece bello á primera vista. No obstante,
es difícil sacar una conclusión en presencia de un número
tan pequeño de casos. La estadística. de la seroterapia pue·
de ser mucho menos favorable con un número mayor de
casos y en un espacio de tiempo más considerable.

Llegamos á la parte más importante del asunto. ¿ Ouál
es la acción del suero sobre la marcha de la enfermedad f'
Siendo la temperatura lo que se debe consultar de preferen·
cia. en la fiebre tifoidea, veamos el resultado que da una illl-
yección de suero sobre la curva términa. Es evidenttl que
eada inyección de suero baja notablemente la temperatura,
y aun en ciertas observaciones la enfermedad parece haber
sido cortada. La acción ha sido tanto más clara cuanto que
la inyección ha sido puesta en los primeros días de la enfer-
medad. Siu embargo, resulta de las diferentes observacio-
nes que este descenso de temperatura no ha sido en ciertos
casos sino una detención en la. marcha de la infección.
Parece también que ésta, detenida por un momento, vuelve
á. aparecer con más violencia cuando la acción del suero se
ha agotado. Este es un lado malo, que puede ser peligroso
en la práctica. Es útil repetir que no embargante las in·
yecciones de suero, el tratamiento por los baños fríos ha
lido prescrito en todo su rigor.

La duración de la enfermedad ha disminuído según,
Chantemesse. Sin embargo, si se consultan las observacio-
nes que él presenta, se nota que en una la terminación de la:
debre no se efectúa sino hasta. el 3~" día, en otra el 410 yen,
loe otros á. los 42 días.

La influencia del suero sobre el pulso es paralela á la
:de la,temfleratura. El número depuls3ciones es claramente
~induenciado por la iny.ección y tiende á acercarse á la
normal.

La presión sanguínea,. muy baja en la fiebre tifoidea,.
eDbeen los tres ó cuatro días que siguen á la in:reccióu de
l!Iáerode doce centímetros de mercurio á diez y siete y diez.
y'ocho centímetros. Este aumento de la presión explica la
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. eDormeeliminación de orina que sigue á la inyección de
snero. Pero pasa aquí un fenómeno singular. En la fiebre
tifoidea los cloruros disminuyen rápidamente en la orina y
no vuelven á la normalidad sino en la época de la conval,,·
cencia. El suero no afecta la cantidad de cloruros elimina·
dos. Parece que la infección tífica no es aniquilada sina
simplemente contenida ó aletargada.

Modificaciones importantes tienen lugar en la composi·
ción de la sangre después de la inyección de suero. Durante
la fiebre tifoidea hay· disminución del número de glóbulos
blancos 6 leucocitos. Veinticuatro 6 cuarenta y ocho horas
después de la inyección se nota un aumento considerable del
número de glóbulos blancos que alcanza su máximuln en el
momento en que baja por completo la. temperatura.

Las complicaciones habituales de la fiebre tifoidea siem·
pre sobrevienen, no obstante el suero. En los cien enfermos
trata.dos se ha Dotado un caso de perforación intestinal, tres
casos de hemorragia intestinal, tres casos de otitis media,
dos casol'!de flebitis, un caso de neumonía. Cuando se pien.

,sa que son estas complicaciones las que matan á la mayor
parte de los enfermos de fiebre tifoidea, deploramos que el
suero sea ineficaz contra estas terribles manifestaciones de
la infección títica.

Los inconvenientes de la seroterapia en la fiebre tifoi·
dea son inapreciables. No se notan esos enormes edemas,
como los que se ven después de la inyección del suero de
Behring, en la difteria. No hay aparición de albúmina en
la orina, y si ésta existía antes de la inyección, desaparece
rápidamente. La inyección de suero trae algunas veces una
reacción febril bastante fuerte. Cuando la fiebre tifoidea es
benigna ó cuando la inyección ha sido puesta desde el prin·
cipio 'de la infeccion, esta reacción no dura sino unas pocas
horas. Cuando la enferMedad es más antigua ó más grave,
la reacción es más fuerte y prolongada.

La inyección del suero antitifoideo se hace bajo la piel
del antebrazo, en la región en donde se practica la sangría.
La jeringa y la aguja deben esterilizarse y la piel debe la·
varse cuidadosamente.

La aguja se introduce bajo la piel y si se nota algtíB
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derrame Ranguíneo debe colocarse más lejos. Una vez que
se haya puesto la inyección, debe taparse la herida con co·
lodión. La dosis de suero es de diez á doce centímetros Cú'
bicos para los adultos robustos, tratados en los ocho ó diez
primeros días de la enfermedad.

Si después de la inyección la ausencia de fiebre no es
completa al cabo de una semana, 6 si una recaída parece
amenazar, Bein~'ectan de nuevo cinco centímetros cúbicos
en los casos benignos y diez centímetros cúbicos en los casos
graves. Las inyecciones de suero deben ser menos fuertes
cuando se interviene en los primeros días de la enfermedad
Ó cuando se trata de una intoxicación antigua y profunda.
En este último caso hay peligro de una reacción muy vio-
lenta. Es prudente poner una nueva inyección algunos días
después de la primera.

Por ahora es muy difícil juzgar el suero antitifoideo del
Dr. Ohantemesse. Además, nuevos casos van á ser trata·
dos en los diferentes hospitales de París, y nosotros adqui·
riremos poco á poco uu conocimiento más profundo de este
tratamiento especial. Deploramos que el slIero no se ponga á
la disposición de los prácticos en gran cantidad. La prepara·
ción de dicho suero e¡,.;,en efecto, muy larga, trabajosa y m'uy
costosa. ~os parece indispensable agregar, que el suero
hasta hoy no presenta nilJgún peligro en su aplicación. Ha·
brá, pues, mucho interés en emplearlo al manifestarse sínto·
mas que hagan creer que se trata de una fiebre tifoidea.

DR. BRUYERE.

-
VARIEDADES

El Sr. Francisco de P. Barrera ha sido nombrad" Sub-
Secretario de Instrucción Pública.

Por Decreto número 193de 31 de Enero, se han declarado
en interinidad los Directores; Subdirectores y demás supe·
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fiores ó empleados da los Establecimientos públicos de en-
señanza en la capital de la República.

Por el Ministerio -de Instrucción Pública se han dictado
las dos resoluciones que se leerán en seguida:

RESOLUCIÓN

qne onten_' la presen taci6n de informes científicos sobre las aguas de la ciudad

El Ministro de Instrucción Pública,

CONSIDERANDO:

Que en concepto de muchos facultativos las condicio-
Des en que se encuentra el servicio de aguas de la ciudad
de Bogotá son una de las causas más activas de las epide-
mias que la afligen;

Que existen en la capital centros científicos encarga-
dos del estudio de la higiene pública y que tienen el caráo-
ter de Cuerpos consultivos del Gobierno;

Que el Ramo de Higiene pública está adscrito á este
Ministerio,

RESUELVE:

Dénse las órdenes del caso lÍo fin de que la Academia
Nacional de Medi.ina y la Junta Central de Higiene proce-
dan á presentar, por separado, informes científicos lo más
breve posible sobre la calidad y condiciones de las aguas
de la ciudad. Dichos informes deben contener conclusiones
claras y precisas sobre los puntos consultados, y reglas hi·
giénicas para el uso de las aguas, de modo que las autorida·
des lÍo quienes incumbe velar por la salubridad pública ten-
gan bases seguras para dictar sus providencias.

Los estudios de que se trata deben presentarse lÍo este
Ministerio dentro de los quince días siguientes al en que sea
comunicada esta Resolución á los Presidentes de las Cor-
poraciones dichas.

Oomnuíquese y publíquese.

Bogotá, Febrero 15 de 1902.

El Ministro,
JOSÉ JOAQuíN CASAS
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Para dar cumplimiento á la Resolución del Ministerio-
de Instrucción Pública que ordenaJa presentación de infor·
mes científicos sobre las aguas de la ciuuad, se reunió la
Academia de Medicina el día 22 dd presente mes en uno
de los salones del Club médico y nombró para redactar el
informe á los Sres. Dr. J. M. Lombana .Barreneche y Profe-
sor Luis María Herrera R.

RESOLUCIÓN

lobre pérdida de becas y auxilios oficiales •

.El Ministro de instrucción P'Úbl'ica,

Tomando en cuenta el Decreto número 1,491, de 31 de
Diciembre de 1901, sobre concesión de becas, y

CONSIDERANDO:

Que no es justo ni decoroso que gocen de especial pro-
tección y auxilio del Gobierno personas que le son hostiles
y conspiran contra él,

RESUELVE:

Los individuos que de cualquier manera favorezcan la
actual rebelión, y mucho más los que hayan tomado ó to-
men armas contra el Gobierno queJan sin derecho á gozar
de becas ó auxilios oficiales para hacer estudios.

Parágrafo. Los individuos que hayan tomado ó tomen ar-
mas contra el Gobierno no serán matriculados ni admitidos á
ex~menes en las Facultades Superiores oficiales.

Comuníquese á ]os Gobernadores de los Departamen-
tos para el cumplimiento estricto y riguroso de esta Resolu·
ción, y publíquese.

:aogotá, 17 de Febrero de 1902.
El Ministro,

JOSÉ JOAQu1N CASAS.

Los Sres. Santiago Oortés y Ricardo Lleras Oodazzi,
miembros de la primera Sección de la Oomisión encargada
para determinar sobre el terreno la línea fronteriza con Ve--
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nezuela, han publicado el primer cuaderno, relativo á 108

-estudios á ellos confiados; contiene la geográfia. física, la
mineralogía, la geología, la paleontología y la meteorología
de,las regiones que recorrieron.

Nuevo procedimiento de anestesia general por el clortwo de
etilo-M. A. Malherbe-Dice el autor que el empleo del
(lloruro de etilo como anestésico general es de fecha reciente;
los primeros ensayos fueron hechos en 1898 en la clínica del
Profesor von Hacker; y resume del modo siguiente las ven·
tajas que le ha encontrado después de 170 narcosis:

1.0 No se necesitan fuertes dosis para producir la anp.8-
tasia, dos á cuatro gramos son suficientes. Estos 2 á 4 grao
mos de cloruro de etilo, deben derramarse sobre una como
presa, como lo diremos después, que se aplicará hermética·
mente sobre la nariz y la boca del paciente para. 1\0 dejarle
respirar aire;

2.0 La narcosis se produce con mucha rapidez; á veces
es tan extraordinaria que en algunos enfermos bastan diez
segundos para obtenerla; pero en lo general la anestesia se
produce en veinticinco á cuarenta segundos, y está caracte·
,rizada por un sueño tranquilo, acompañado lÍo veces de un
ligero ronquido;

3.0 Muchos enfermos no presentau coloración de los
tegumentos; pero en algunos hay una ligera congestión de
la cara y de las conjuntivas, cuando se contraen y detienen
la respiración. Jamás hemos observado cianosis;

4.° No hay agitación que pueda compararse con la que
. produce el bromuro de etilo. Oiertos enfermos hacen movi·
mientos de defensa; pero es solamente en los primeros se·
gundos de la aplicación de la compresa y cuando son ner·
viosos ó alcohólicos. Muchos permanecen enteramente tran.
quilos;

5;0 Los enfet'mos duermen genera.lmente sin que hayl:l.
(lontractura, y cuando la hay, cosa muy rara, es incompleta
y pasajera; sin que haya trismus, como es frecuente, con el
bromuro de etilo; ,tampoco hay salivación ni lagrimeo, ni
ott'as secreciones glandulares provocadas por los vaporesbro.
murados. Como cou el bromuro, pero menos frecuentemente,
hemos observado algunas :veces en losoiñoS'emisiones de
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orines, emisiones que se producen siempre al principio de
la anestesia bajo la inauencia de los esfuerzos, y cuando,
los niños no habían orinado;

6.° Nos ha parecido que el cloruro de etilo obra igual.
mente bien en el niño y el adulto, sin que provoque acci·
dentes consecutivos. Se conserva más fácilmente y tiene
menos tendencia que el bromuro de etilo á alterarse con
la luz;

7.° Todos los que han usado el cloruro no le han encono
trado hasta ahora ningún peligro; nosotros mismos nunca
hemos observado el menor síntoma inquietante; en nues-
tros experimentos no hemos conseguido matar perros con
con este anestésico;

8.° No ha habido vómitos después de la inhalación del
cloruro. En las anestesias mixtas, clornro seguido de cloro·
formo; casi siempre han faltado los vómito!!, y cuando los
ha habido han sido poco frecuentes y poco abundantes;

9.° El despertar es en general muy lápido, apenas taro
da tres ó cuatro minutos. Antes que los enfermos se des-
pierten completamente se puede mantenerlos dormidos con
nna llueva dosis de cloruro de etilo; se pueden dar dosis
sucesivas sin pasar de 15 á 20 gramos, lo que permite inter·
venciones hasta de 15 á 20 minutos. Los enfermos narcoti·
sados sólo con el cloruro de etilo, pueden en despertando
levantarse y caminar sin peligro de síncope;

10. El cloruro de etilo no da olor aliáceo al aliento de
las personas que lo,han respirado.

A dm'inistraci6n del oloruro de etilo. Las máscaras que se
han usado con este objeto, no lo han llenado conveniente·
mente; ni se pueden desinfectar, de todos modos queda
como ml'jor el prooedimiento de la compresa. Basta una sim·
pIe compresa hecha en cuatro dobleces, con la cual se tao
piza el interior de la mano derecha fuertemente ahuecada,
con lo que se evita una gran superficie de evaporación, se
dirige sobre ella el chorro de dos tubos de cloruro de etilo,
de los que sirven para la anestesia local; según la edad
dos á tres gramos de líquido bastan; gracias á este medio
la evaporación es casi nula. Sin perder tiempo y estando
el paciente acostado sobre la espalda, se le aplica sobre la
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nariz y boca la compresa siempre dispuesta en cucurucho
y cubierta por la cara palmar de la mano derecha, instán·
dole que haga inspiraciones profundas; con la mano izo
quierda se sostienen la cabeza y la quijada inferior. Es
absolutamente necesario no dejarle respirar aire. Cuando
los enfermos hacen profundas inspiraciones ó cua.ndo gritan,
como sucede con los niños, se anestesian á veces con asomo
brosa rapidez, en diez ó quince segundos. Cuando los en·
fermos suspenden la respiración durante algunos segundos,
basta levantar ligeramente la compresa y después reapli.
carla, para que hagan una inspiración profunda seguida de
otras regulares; de esta manera en unos veinte segundos la
anestesia es completa, sin que jamás se necesite recurrir á
nuevas cantidades de líquido. La. agitación falta con freo
cuencia, ó cuando la hay se manifiesta por movimientos de
defensa que duran muy poco tiempo; ella se observa sobre·
todo en los nerviosos y los alcohólicos. La anestesia está
caracterizada por tres signos que no;¡ parecen patognomóni.
cos: 1.0, resolución muscular, que no es precedida por con·
tractura; 2.0, ritmo respiratorio regular acompañado algumu
veces de nn ligero ronquido; 3.°, sensación de una evapora·
ción fría, en la mano que cubre la compresa. .

.La cara es casi siempre normal, pero algunas veces
se congestiona ligeramente lo mismo que las conjuntivas;
la pupila se dilata un poco, el reflejo conjuntival desaparece,
y los ojos se desvían bacillo arriba; los miembros levanta·
dos caen inertes; este estado 6s el que se aprovecha para
proceder á la intervención quirúrgica; cuando ésta. se pro-
longa se puede repetir cada cuatro ó cinco minutos la dosis
de dos gramos de cloruro de etilo hasta quince gramos, oh·
te3iendo una narcosis de 5, 10, 15 ó 20 minutos de duración;
cuando la intervención sea más prolongada se sustituirá el
cloruro de etilo por el cloroformo, á peqneñas dosis, aplican·
do vivamente la compresa sobre la nariz y la boca del pa·
ciente sill dejar penetrar aire; de esta manera se pasa de
un anestésico á otro, sin reacción apreciable del enfermo.
Las ventajas de la anestesia general por el clornro de etilo,
según nuestro procedimiento, son las siguientes: sencillez,
porque no S6 necesitan aparatos especiales más ó menos
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inc6modos, desaseados y de difícil desinfecci6n; bastan una
simple compresa y unos pocos tubos de cloruro de etilo del
que sirve para las anestesias locales. Innocuidad absoluta,
por la cantidad verdaderamente mínima de líquido necesa-
rio para la anestesia. Ea los niños practicamos seis opera-
ciones con dos tubos de 10 gramos cada uno; Rapidez en la
narcosis enteramente inofensiva, y que permite las opera·
r.iones más dolorosas. Para terminar indicaremos las pre-
ciosas ventajas del cloruro de etilo en la anestesia mixta.
Además de que, gracias á su empleo, se suprimen los peli.
gros siempre grandes de un síncope mortal al principio de
la cloroformizaci6n, se gana considerable tiempo, suprimien.
do el período á veces muy largo, que precede á la anestesia
clorof6rmica. Por último, la cantidad de cloroformo absor·
bida por el paciente se reduce mucho, stendo el choque que
de ella resulta tal vez menos considerable,:,o las alteracio-
nes gástricas menores también. (Le Progres Médical).

Tratamiento de la ocena por el azul de metileno. Basán-
dose en un trabajo del Sr. Bonuet (de Massine), aconsf'ja el
Sr. Hallopeau que se hagan, en los casos de ocena, irriga-
ciones en las fosas nasales con una solución de azul de me-
tileno al 2,50 por mil, al principio tres veces por día y des·
pués una sola vez; estas inyecciones, que tienen el inconve-
niente de azular los orificios nasales y el labio superior, ha-
cen desaparecer rápidamente el olor de las fosas nasales, y
curan generalmente en treS 6 cuatro semanas la enflirme·
dad. Ouando ella es de origen sifilítico, el azul fl610obra
sobre las infecciones asociadas, causa próxima del mal olor.
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